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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: México 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): N. A. 

2. 
Organismo responsable: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 

caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [], 5.6.2 [], 5.7.1 [], o 
en virtud de:  

4. 
Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural,  (2711) 

5. 
Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Procedimiento 
para la supervisión y vigilancia de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural, sujetas a la observancia por parte de 
los regulados titulares de los permisos de transporte por medios distintos a ductos de Gas 

Licuado de Petróleo, así como de Distribución y Expendio al Público de Petrolíferos, Gas 
Licuado de Petróleo y Gas Natural. 

Páginas:9, idioma: Español 

6. 
Descripción del contenido: El presente Procedimiento es aplicable a las personas físicas 
y morales que cuenten con permiso otorgado en términos de la Ley de Hidrocarburos y del 

Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos 
para llevar a cabo las siguientes actividades: 

I. Transporte de Gas L.P., por medios distintos a Ductos 

II. Distribución de Gas L.P. 

III. Expendio al Público de Gas L.P. 

IV. Distribución de Gas Natural. 

V. Expendio de Gas Natural. 

VI. Distribución de Petrolíferos. 

VII. Expendio al Público de Petrolíferos. 

En lo referente a los actos de verificación y elaboración de dictámenes y reportes técnicos 
correspondientes, el presente Procedimiento es aplicable a las Unidades de Verificación 
acreditadas y aprobadas en términos de la Ley, para llevar a cabo la supervisión y 
vigilancia respecto del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas señaladas en el 
numeral 2 de este procedimiento. 

7. 
Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 

urgentes: Establecer los requisitos y consideraciones técnico administrativas que deben 
cumplir los titulares de permisos expedidos por la Comisión Reguladora de Energía, 
referentes al Transporte por medios distintos a ductos de Gas Licuado de Petróleo, así 
como Distribución y Expendio al Público de Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas 
Natural, a fin de llevar a cabo verificaciones de seguimiento en las instalaciones, vehículos, 
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equipos y actividades que formen parte de su permiso, y que estén sujetas a Normas 
Oficiales Mexicanas en materias de Transporte por medios distintos a ductos de Gas 
Licuado de Petróleo, así como Distribución y Expendio al Público de Petrolíferos, Gas 
Licuado de Petróleo y Gas Natural, materias que son competencia de esta Agencia. 

8. Documentos pertinentes:  

 NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y 
condiciones seguras en su operación. Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de octubre de 2014. 

 NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y 
construcción. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2005. 

 NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- 
Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento. Publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de julio de 2011. 

 NOM-013-SEDG-2002, Supervisión de espesores mediante medición ultrasónica 
usando el método de pulso-eco, para la verificación de recipientes tipo no portátil 
para contener Gas L.P., en uso. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de abril de 2002. 

 NOM-002-SESH-2009, Bodegas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción, 
operación y condiciones de seguridad. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de mayo de 2009. 

 NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 2016. 

 NOM-003-SECRE-2011, Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por 
ductos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2013. 

 NOM-010-SECRE-2002, Gas Natural Comprimido para Uso Automotor. Requisitos 
mínimos de seguridad para estaciones de servicio. Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de octubre de 2002. 

9. Fecha propuesta de adopción: sesenta días naturales posteriores a su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 3 de junio de 2018 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: N. A. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 

de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución:  

Secretaría de Economía 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 
Dirección General de Normas 
Tel:  (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244 
Fax:  (+52) 55 5520 9715 

Sitio internet:  http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/catalogo-
mexicano-de-normas 
Correo electrónico:  normasomc@economia.gob.mx  

sofia.pacheco@economia.gob.mx  
jose.ramosr@economia.gob.mx  

Y está disponible en: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5517928&fecha=03/04/2018  
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